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E L  P R O C U R A D Ü K  G E N E R A L  

D EL RET r  DE LA NACION,

MIERCOLES 6 DE JULIO DE 1814.
Sta. Lucía Mr. =; Qtartnta Horas tu la iglesia de Señoras descal­

zas Ríales.

V I V A  F E R N A N D O .

ARTICULO COMLWICADO.

Señor Procurador General de Fernando y  de la 
Nación Qaando reyiiaba la secta deníociata eran 
infinitos los peligros á que los amantes del Rey nos 
veíamos expuestos. No se podían manifestar las ver­
daderas opiniones sin algún velo. V. peligraba, no­
sotros al coinunicaí» los artículos estábamos expues­
tos á la fulminante pena de expatriación de estos 
reynos por lo menos. La cacareada libertad de !a im­
prenta en los novadores era un s.ilvo conducto para 
vomitar impiedad contra la religión y  republica­
nismo contra el trono. Algún medio era necesario 
para que en los realistas no fuese un anzuelo que 
nos asiese de las fauces. Teuiainos que ser otros 
Proteos.

Unas veces me conocía V. con el nombre pere­
grino de P o/t j í , el insigne yíííi/rtj/<í, con el
dei licenciado D. Juan Francisco de la M.ita : en los 
sueños de los preocupados, y  en los de los buenos las 
iniciales variadas haci in todo el negocio, ¡ Pues am i­
go!.. en lugar de venir todo abaxo  ̂ ha venidoíot/e ar­
riba. Con que ancha C  :stiiia, que el Rey pag.i. Fuera 
figuras, y  entremos con realidades.

En quanto se publicó el celebérrimo apéndice
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del dia l o d e  Febrero, que- trae la voluntaria ma­
nifestación del compadre Audinot, luego que la 
eché el guante la guardé como oro en paño. Me reía 
yo  á carcaxada tendida del asustadizo decreto eu que
se mandó recoger, y  dixe.... ¡Pobrecita....! No te
escapaiás á los trigos..... Yo te pondré á recado.
donde estés libre de las uñas regeneradoras,.... Ella 
señor Procurador, está á mi vista en mi bufete m uy 
campante. Con que al caso , que me hace al caso....

"T re s  líneas de correspondencia, dice Audinot* 
que habían sido establecidas: la del norte pasaba 
por la misma ciudad deCerveca , son sus palabras 
y  se prolongaba por U rid a  ,  Zaragoza ,  Calatayud’
Osma.... ¡ aquí te quiero ver escopeta.....! Todos los
meses, prosigue , se dirigían á la casa dé los señores 
Baqué y  hermanos, del comercio de S. Sebastian , las 
correspondencias, cuentas y  estados de sueldos’ de 
todos los agentes de las tres líneas, á mí de asegurar 
mi contabilidad...,. Con que se sacan estas naturales 
consecuencias... Luego en Osma había sus casas cor­
rientes y  molientes.... Luego en Osma había dos 
agentes , sin relación entre s í , y  sin conocerse mu­
tuamente ... Luego en Osma estos dos perillanes lle­
vaban sus correspondencias ,  sus cuentas, y  perci­
bían su quantaque de sus sueldos. Luego estos agen­
tes lo han sido de los hlósofos que habían formada 
la secreta convención para derribar el altar de Jesu. 
cristo, y el trono del amabilísimo Rey y  Señor nuestro
D . Fernando V il. Ahora sacaré otra consecuencia.....
ergo rei sunt mortis.....

¡ Señor Procurador...! Esta villa padece una pú­
blica ditamacion mientras que no se justifica quie­
nes han sido los agentes napoleónicos. Esta villa pa­
triótica tiene derecho á que se la entresaque de 

listas de Auditor. El que sea judío que le que-
.....Interponga V . su infiiuo poderoso con S. M.
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para que se busque y  escarde esta polilla, que acaso, 
acaso , podría ser de los que están procesados de in­
fidencia ,  d de sus amigos; y  dígalo V. en su perió­
dico , que tal vez podrá proporcionar el descubri- 
nñento, y  disponga del invariable afecto de su de­
cidido amigo , que siempre le amó porque defendió 
á Ja religiou y  al Rey y  B. S, M. G. de ¡a C

O T R O .

Señores Editores del Procurador General t Si en 
el adjunto desahogo poético, aunque hecho de pri­
sa , encontrasen Vds. mérito para darle lugar en su 
apreciabie periódico , estimaré tengan Vds. la bon­
dad de verificarlo, en eí supuesto que de no ha- 
* êrlo jamas resultará el perder las amistades ( coa 
que me honro sin el gusto de conocer áVds.), pues 
lia a es capaz de alterar el alto aprecio con que 
generalmente es recibido su periódico , ni el par-
o  t  s u ’ apasionado
ln n iñ5 '̂  ̂ Valencia) i6  de

i í m »  G ™ ¿ ! ' “  Fernandino ,  Salvador

O C T A V A S .

Inalterable España en adorarte, 
dulce Fernando , Rey el mas querido,
*ué tanto su placer al recobrarte 
de poder del tirano fementido, 
quanto no es dado á pluma el retratarte, 
y  solo es comparable en mi sentido 
a l dolor que sintió siendo llegado 
de perderte el momento desastrado.

El orgullo imponente y  tiranía 
de la hueste feroz que n js cercaba 
wnto nuestro furor etubravecia
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quanto en esclavizarnos se aunientabaj • 
Fernando por dó quier solo se oía,
Fernando en el combate resonaba, 
de Fernando la tierna y  fiel memoria 
al saldado estimula á la alta gloria.

¡Fernando! grato nonjbre, lú que un dU 
en el pecho español solo reynabas, 
y  allí al guerrero que por tí exponía 
su existencia en la lid , siempre animabas; 
¡oh patria! ¡oh justo Rey! la ley ÍBipía 
ya el asilo vedo que mas amabas, 
que reynase á la par allí queriendo 
el código que estaba maldiciendo.

Mas ya todo pasó; tu real venida 
infunde en nuestros pechos tal agrado, 
al modo que naciendo el sol se olvida 
la borrascosa noche en mar helado, 
y  á su influxo -benigno le es debida 
la calma que figura tu reynado; 
y  á la paz se sucede en nutstro suelo 
al horror de la guerra y desconsuelo.

Vive y  rejna feliz , el voto es este 
que en sí los votos de tu pueblo encierra, 
ni variar pudo la enemiga hueste 
en seis años de estragos y  de guerra; 
la nación generosa manifieste 
á la faz de las gentes de la tierra, 
que olvidado ya el m al,  recuerda erguida 
sus triunfos y su gloria esclarecida.

O T R O .

Señor Procurador : Muy señor mió : por el 
real decreto de S. M de 4 de M ayo último en 
Valencia quedó anulada la bien amortizada.Cons­
titución ,  y demas obrado y  saucionado por los que
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componían las Córtes llamadas extraordinarias 
y  ordinarias &c. Este sobítrano decreto y  reso­
lución de S. M. llenó de júbilo y  aicgna los co- 
razones de todos los .fieles vasallos de nuestro ama­
do K ey pues por él se nos .abría la puerta de la 
libertad ,  tranquilidad y placar que tan injusta­
mente nos -teniau cercados por .espacio de seis anos 
el opresor de la Europa, y  después los satélites y  
esnúceos españoles que se habian abrazado acbiira- 
riátnente con el gobierno de esta católica monar? 
quía. Gracias .á Üios por todo. £ste pueb.o, de­
seoso de poner en planta los antigües .usos y  cos­
tumbres ,  tenia meditado mudar el Ayuntanuen- 
to constitucional., pero.al-tieaipo.de ponec.en obra
este acuerdo i se tuvo noticia de .otra resolu«on
de S M. en la que mandaba no se.hicic&e novedad 
en las justicias , hasta .que el Soberano resolviese 
• en este y  semejantes asuntos. Esta .determinncioii 
de nuestro p-nado Monarca., ha-sido jecibida con 
toda la sumisión , respeto y ;gusEo que -se me­
recen las.deteiminaciones de un Soberano.tan ama­
b le , y  por -estar .firmemente persuadidos de que 
S. M. hará todas las reformas que-son-necesarias en 
la monarquía , principalnunte ,1a mudanza de los 
Ayuntamientos constitucionales; porque, señor Pro­
curador, son incalculables los perjuicios.y mal es­
tado en que se hallan los pueblos con este .ge­
nero de justicias } porque .en este pueblo y otros de 
la comarca execcen .los empleos personas quemo 
los pueden desempeñar y» y  que no 'hubieran sido 
en otro -tiempo ; unos no saben leer -ni-esetibiri 
otros.son ignocimies y  jornaleros, y  sin embargo 
ocupan los primeros lugares contra -el privilegio 
de los estados de nobleza y labradores que desde 
inmemorial tenia estos empleos. Las personas no- 
.blcs y.de providad .se ven abatidas y  lle9as.de desr
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precio por los mismos de ayunUmiehto, pu-s co- 
mo estos presiden en los actos públicos por su 
pleo a lus demas ,  hacen m ofa, jactándos» de su 
preeminencia contra personas que ¿o les crn T esL^  
d u  ni aun acompañar. Estos abusos no s o T Z l  
los que lloran los pueblos, pues hay otros de n ^  
yor cunsideracton. Las escuelas de enseñanza I  n t  
fios están abandonadas por los tales ayuntaml.n 
tos, los desordenes impunes j la policía een-ralm 
te abandonada, de n L o  que 
OJOS enxutos el estado de libcrtinage que r e v ^
ios-pueblos por la falta de justicia f  lo T U w d u o s  
constitucionales no son-muchos de ellos de respe­
to ,  faltando en ellos la instrucción para el desem 
peno de sus funciones. Mucho podía decir á V  
señor Procurador, en este particular, pero S e  S a la  
con decirle a V. que en los mas de los pueblos qua 
conozco pasa Jo mismo. Si estas c o n s i d e r a ^  
mereciesen la atención de V . v  las rnnrpm«iJ 
algún m érito, estimaré las publique en s J p e r iT  
dico para que los amantes del órden propongan 
á S .M . planes y  medios para lograr la r e f o r L  de 
que le quedara agradecido su obligado el amante 
del sosiego publico =  jf. M . W M .  ̂ amante

L A  SUSPIRADA l i b e r t a d  D E FER N A N D O .

HT Al No.
A tí España ofrece , No será en prisiones 

Monarca querido, eterna tu suerte
él triunfo adquirido primero la muerte 
sobre tu opresor: que al monstruo ceder

Cacran tus cadenas, Juraron de H ib e r ir  
y  vuelto á su seno , los hijos briosos
en gozo sweno corriendo animosos
reynará el amor. aJ campo á vencer
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H uyó pavorosa 
la hueste cobarde 
al ver ,el alarde 
de tama lealtad:

Y  al alto pirene 
venganza los llam a, 
donde el amor clama 
por tu libertad;

"Q u e  viva Fernando, 
que muera el tirano , 
que respira insano 
perfidia y  furor.”

La trompa guerrera 
publica venganza, 
y  noble pujanza 
aumenta el valor,

España ya libre , 
sus glorias clam a, 
y  así por ti clama 
volviendo á la lid : 

Estorbos no bastan 
fatigas no cansan , 
temores no alcanzan 
al fuerte Adalid.

293
D e fieros verdugos 

la tropa deshecha, 
en vano te acecha 
el hado cruel (*):

El cielo que guarda 
tu vida inocente , 
destina á tu frente 
el verde laurel.

Postrada fortuna, 
no ya inconsiguiente, 
al cetro obediente 

dará sumisión :
La pálida envidia 

á tu carro atada , 
s e g u i r á  o b l i g a d a  

con fuerte prisión.

Y  vivas eternos 
el gozo cantando, 
al dulce Fernando 
podrá dedicar.

En largas edades, 
que conceda el cie lo , 
por justo consuelo, 
de verte reynar. J . V .  M ,

(ífr) Per*ecucion«s , canspiradones del ódio , peligros muí. 
tiplicados y  pruebas costosas de virtud.....  tal ha sido cons­
u m e mente la suerte de nuestro R e y : pero este no es el fin í  
íu e  le. ha reservado 1* Providencia.
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F  B A  N  C  I A,

Bañeroí ds Bigorri 2 Junio.
A yer por la maiiana salió de aquí d  exército es­

pañol. La exácta disciplina que ha observado hace 
mucho honor á los individuos que lo componen. 
Los soldados españoles conservan aun aquel carác­
ter noble y  generoso que distinguió en otro tieni- 
po al Cid , á Gonzalo de Córdoba, y  á  otros céle­
bres y  valientes guecreros, que ha producido en 
todos tiempos aquella ¡lustre nación.

A L E M A N I A .
Augsburgo 6 de Junio.

Antes de ayer llegó á estas inmediaciones la pri­
mera columna del cuerpo de exércico del general 
conde de Giulay ; siguiéronla la segunda y  la terce­
ra } y  todo el exército, que asciende á hombres, 
pasará por aquí el 12 para volver al Austria.

Idem 10. Ayer noche llegó al castillo de N im - 
fembüurg cerca de Munich el emperador 4e Austria, 
quien hará hoy su entrada en la capital de Baviera.

A N U N C I O .
Carta de uno de los editores del Procurador 

General del R ey y de la Nación acerca Jdel modo 
de comporurse Jos RR. Obispos tn la. dispensa­
ción de las irregularidades en que hayan podido 
incurrir los eclesiásticos en la presente guerra. Con­
tiene las indicaciones mas oportunas para la clasití- 
cacion de aquellos que han servido en guerrillas. Se 
vende en la librería de D. Elias Ranz, calle de la 
C ru z, al precio de un real.

P O R  o .  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Í V I t A ,

IMPRESOR DB CÁMARA OK S. M.

Con licencia del E xcm , Sr. Capitán General.
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